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bl Linea aérea. trifásica, tensión 10 KV, preparada para tra
bajar a 20 KV., con origen en el t Hado anteriormente centro de
seccionamiento. a instalár en Oivera (Cádiz). y final en el cen·
tra de transformación del peticionario, en la localidad de Pruna
(Sevilla). Se construirá con cOnductores de aluminio-acero, de
27,87 milímetro& cuadrados de sección cada uno; apoyos metáli
cos y aisladores suspendidos. Su longitud aproximada sera de
5 kilómetros.

Se reformará el centro de transformación de Pruna y la fed
de distribución, en baja tensión, de dicha loeaildad.

La finalidad de estas líneas y n-,formas que se autorizan sera
la de normalizar el abastecimiento de energía eléctrica en Pruna
(Sevilla), actualmente muy deficientemente atendido, medíante
dos lineas a 10 KV.; la prevista 'Jara trabajar a 20 KV" contenida
en esta resolución, y otra, la que enlazará las instalaciones de
Pruna con un centro de transfonna'ciÓf1 de Olvera fCádiz), que a
su vez se alimentará a través del centro de seccionamionto ci
tado, a instalar en la misma localidad

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los éfectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiación forzosa V sanciones en materia de Insta
lacione5> eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre

Lo que comunico a VV, SS,
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de abril da 1973.-El Director gBnfJraL P. D" el

Subdirector general Ije Energia Eléctríca, Fernando Gulíérrez
Martí.

Sres. Delegados provinciales del t...1ínisterio de Industria de Cádiz
y Sevilla.

RESOLUCION de !a Dirección General de Indlts
trias Siderometalúr;.}lcús v Navates sobre homolo
gación de cin.turón d.e seguridad para vehículos
automóviles. marca ~S0rvi-2,OOO», mod. B, tipo dia
gonal, fabricado ::lor la Empresa «José Esparza
Sabater» , de Barcelona.

Vista la petición formulada I:0r la Entidad que más adelan
te se indica, solicitando la apro¡lación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóviles, de caracteristicas de
talladas en proyecto que se acompaña;

Resultando que realizados los t'llsayos que se detallan en lo~

articulas 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para VehicUlos Automóviles
de 31 de julio de 1965 (..Boletin Oficial del Estado» de 9 de
agosto de 1965} , dieron resultados favorables, como se hace
constar en el linforme emitido ¡:or el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitaCÍón del expedionte se han
tenido en cuenta las prescripciones regHtmentarias;

Visto el informe favorable te la Delegación provincíal del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección' General de lndustrias SiderometaJúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solícitante el tipo de cín-
turón qua se indica. bajo la cO'-llraseña que se sei'iala:

Entidad solicitante: «José E;~parza Sab<lter".
Domicilio soCÍaL Calle BuenrJs !\ires, :'l'}--40. Barcelona_
Marca y tipo del cinturón: ~Sorvi-2.000". :mod B, tipo dia~

gana!.
Contraseña de homologación: C--43

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuordo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características del mismo

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes. ~odas las. piezas de la~; hebiHas y anclajes
llevarán grabada la contraseña e!irial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores compro
baciones.

Lo que comunico a VV. SS. pa_'a conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos añor:.,
Madrid. 24 de abril de 1973.-El Director general, Carlos

Pérez de Brido.

Sres. Delegados provinciale~ del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias SiderometalúrglCclS y Navales sobre homolo
gaciónde. cinturón de seguridad para vehiculos
automóviles, marca ..Sorvi-2.000.. , mod. B-C, tipo
combinado, fabricado J.lor la Empresa «José Espar
za Sabater., de Barcelona,

Yis~a la pe~i9ión formulade. por la Entidad qUe más adelante
se mdlca, solIcltando la aprobación de un tipo de cinturón de

seguridad para vehiculos automóviles, de características de
talladas en proyecto que se acompaña;

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóviles
de 31 de julio de 1965 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables, como se hace
constar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el informe favorable de ;a Delegación provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de industrias ,Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto.

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de
cinturón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: «José Esparza Sabater•.
Domicilio social; Calle Buenos Aires, 38-40, Barcelona.
Marca y tipo del cínturón: ..Sorvi-2.000., modo B-C, tipo com-

binado
Contrasefia de homologación: (;-42.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características del mismo

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas la5> piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña n.f'ciaI de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
cCHTespondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores comproba
ciones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchosaftos.
Madrid, 24 de abril de 1973. -El Director general, Carlos

Pérez de Brida.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria..

RESOLUC/ON de !a Delegación Provincial de AI
meda por la que se hace pública la caducidad
de las concesiones ae explotaCión minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de: Industria en AI
moria hace saber que por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas. por renull1cia de los intere~

sados, las siguientes concesiones de explotación minera, con ex
presión del número, nnmbre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal.

38.138. «Previsión~_ Hierro. 25. Bédur
38.739. «Esperanza.». Hierro. 66. Bédar.
38,764. «Ampliación a Espera.nza". Hierro. 64. Bédar.
38,860 Nueva Alerta,,_ Hierro. 15. Bédar.
;~8.89s Nueva Cuatro Amigos". HIerro, 37. Bédar:
;,8-952 Teseo". Hierro.'92. Bédar.
38.974 Nuevo Aguirre». Hierro. JB5_ Bédar.
38.975, ",Nueva Perdiz». Hierro. 208. BMar.
:38.976. ~Nueva ampliación a Esperanza". Hierro. 270. Bédar,
39.316. ",Sogunda ampliación a Nueva Cuatro Amigos... Hierro.

26. Bédar. .
39.290, «Ampiíacíón a Nueva Cuatro Amigos». Hierro. 18, Bédar
:j8.689. "Vu1cano". Hierro, 47. Beires.
38,901. .,Pluto». Hierro. 24. Beires.

Lo que se hace pú.blico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del E'itado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ('c'ho dias hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta hcras en esta Delegación Pro
vinciaL

Almería, 27 de marzo de 1973,~El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Francisco
Perez Sánchez.

RESOLUCION de la Delegació_ ~ Provincial de Cá·
ce res, por la que -\e hace públíca la caducidad
de las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ca
ceres hace saber que, por el excelentísimo seftor Ministro del
Departamento, han sido caducaúas, por renuncia de los intere
badas! las siguientes concesiones de explotación minera, con ex
presion del número. nombre, mineral, hectareas y término mu
nicipaL
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8.554 Viesgo", Uranio. 200. Ceclavín.
8.564 Duero". Uranio. 141. Aceuche.
8.573. ",Onuba». Uranio. 36. Navas del Madroño.
8.601. qSevillana Segunda». Uranio. 36. Ceclavín.
8.602...Ampliación a Duero". Uranio. 134. Aceuche.
8.604. «San Albín". Uranio. 50. Aceuche.
8.607...La Barca.. , Uranio. 24. A(;euche.
8.651. «El Pradillo». Uranio. 33. Acauche.

Lo qUe se hace público decl"-trando franco y registrable el
terreno comprendido en SU& perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta (>¡.ras en esta Delegación Pro
vincial.

Cácereg, 4 de abril de 1973.-EI Delegado provincial.-Por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Remón Camacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Gra
nada hace saber que ha diso caducado, pOr falta de trabajos,
el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 29.648. Nombre, «María EUgenia... Mineral, serpentina.
Hectáreas, 24. Término municipal. GÜéjar-Sierra.

Lo qUe se hace _público declarando franco y regi~trable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado,. n-o admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho dias hábiles, a partir del si~
guiente al de esta publicación, Fstas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Granada, 3 de abril de 1973.-EI Delegad) provincial, Huber
to Meermans Hurtado,

RESOLUCION de la DeleqaciÓ'n Provincial de Gua,
dala;ara por la que se hace pública la caiucidaj,
del permiso de investigación qUe se cita.

la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gua
dalajara hace saber que ha sido caducado, por renuncia del
interesado, el siguiente permiso ite investigaCi6~ minera:

Número, 2.021. Nombre, «San Fprnando,.. Mineral, sal gema.
Hectáreas, 35.345. Términos ..,unicipales, Cercadi110 y otro:.
de las provincias de Guadalajara y Soria.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, n(l admitiéndose nuevas soli~
citudes ha&ta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Fstas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta !'>oras en esta Delegación Pro
vincial.

Guadalajara, 5 de abril de 1973.-El Delegado provinciaL
Arturo Ruiz-Falcó.

HESOLUCION de la Delagación Provincial de Ovie
do por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que por el excelenUsimo !';eñor Min:stro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesione,s de explotación minera C'onexpresión del número, nom
bre, mmeral, hectáreas y término municipal.

29.312. Maria Amparo", Cuarzo, 3e. Tineo
29.638. «Montserrat,.. Espato flú\:lr. 88. Siero y Sariego.
29.767. «MarIa Aurora... Espato lFlandia. 69. Ca&o.
29.770....El Viso... Caolin. 262. SP1as.

Lo qUe se hace público de eonfcrmidad con lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Regla~ento General para el Régimen
de la Minería de 9 de -a.gosto de lec46.

Oviedo, 2 de abril de 1973.-El Delegado provincial Luis
Fernández Velaseo. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de O"ie~
do Dar la que se húce pública la cancelación de
los Dermisos de investigación que se. citan.

la: Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie·
do hace saber que por incumpUmiento de lo&' artículos 66 y 18
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, han

sido cancelados los siguientes permisos de investigación minera.,
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal.

29.646...San Pelayo'" Cinabrio. 23 Mieres.
29.646 bis ..San Pelayo, segunda fracdón~ Cinabrio. 65. Mieres.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo que el terreno comprendido en sus perímetros se en
cuentra dentro de la zona rebervada a favor del Estado para
toda clase de sustancias minerales, excluídos los hidrocarburos
flúidos, según Orden mjnisterial de 30 de julio de 1971, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado,. de 22 de septiembre
del mismo año.

Oviedo, 4 de abril de 1973.-EI DelE'Hjado provincial, Luis
Fernández Ve].aseo.

RE80LUC10N de la Deleuar:iórt Provincial de Sao
lamanca por la que se hace pública la caducidad
de la concesión de g'plotación minera que se cita .

. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que por ]a Delegación de Hacienda de esta
provincia ha sido caducada, por falta de pago del canon de
superficie, la siguiente concesión V€' explotación minera:

Número, 4.218. Nombre, ..La Canela". Mineral, volframio y es
taño. Hectáreas, 28. Términos municipales, Garcibuey y Mo
linillo.

Lo que Se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadab a favor dél Estado, rlÚ admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trete treinta horas en esta Delegación Provincial.

Salamanca, 7 de abril de 1973.-El Delegado provinciaL por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancorbo.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de 88go
via, por la que se hace Dública la caducidad del
permiso de investig,lcfón que se cita,.

La DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria en Se"
gavia hace saber que ha sido ::aducado, por falta de trabajos,
el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 831. Nombre, «Jesús". Mineral, aluminio y bismuto.
Hectáreas, 357. Término municipal, Otero Herreros, Vegas de
Matute y El Espinar.

Lo que se hace público decla.rando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a faVor del Estado, no -admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de e~ta publicación. Estas SOlicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas PTI esta Delegación Provincial.

Segovia, 13 de ubrjI' de 1973~-El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe de la S('cción de Minas accidentaL Antonio
Montes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de febrero de 1973 por la qUe se
concede a «Mercoalmeria, S. A." los beneficios de
Sector lndustrial Agrario de Interés Preferente pa·
ra la instalación de un Mercado en Origen en El
Ejido (Almeria),

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General sobre petición formulada por· "Mercado en Origen
de Productos Agrario~ de Almería, S. k" (Mercoalmeria, S. A.l
para instalar un mercado en origen con núcleo principal a loca"
!izar en El Ejido en la provincia de Almería, acogiéndose a
los beneficios establecidos por la tey 152/1962, de 2 de diciem
bre y el Decreto 2392/1972; de 18 de agosto, y de acuerdo con
lo dispuesto en el' Decreto 2916/1970 de 12 de septiembre
sobre ordenación de. mercados 6n origen y la Orden de 20 de
marzo de 1972, Que desarrolla el anterior.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Conceder a la Empresa «Mercado en Origen de Pro
ductos Agrarios de Almerfa, S. A... fMercoalmeria, S. AJ los
beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
en las condiciones que se seftal8ll a continuación de acuerdo
con el artículo 10 del Decreto 29ltYl970 de 12 de septiembre,
para la instalación de un mercado_en. origen con núcleo princi
pal a local1zar en· El EUdo en .la provincia de Almena, por
estimar que las caracterlsticas técnicas, económicas y de loca·


